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SUSCRICION PARA LA 
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PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

í Por un año.. .60 
' Por seis mese»52, 
(Por tres id.... Í8

PAUTE OFICIAL.' i

¡ 
presidencia DEL CONSEJO DE MÍNÍSTIiOS. i

S. M. la REINA nuestra Señora (i¡ue ; 
Dios guarde) y su augusta y ileal fami- 1 
lia continúan sin novedad en su iinpor- i 

tante salud.

GOBIERNO'DE LA PIlOVINClA
DE j

B LUGOS.
I ,tF;;_____

Circular núm. 32f>.
Por el Juzgado de primera instancia i 

del partido de Rallonas, se reclama la ! 

captura de Saturnina Jiménez Díaz, cu- I 
yas señas se expresan á continuación; 
en su consecuencia, encargo á los Al- ! 
cáleles de esta provincia, destacamentos i 
de la Guardia civil y empleados del ra
mo de vigilancia, averigüen su paradero 
y caso de ser habida, la detengan y con
duzcan con la debida seguridad A dispo
sición del Sr. Juez ¡le dicho partido. : 
Burgos 5 de Diciembre de 1861,—Fran
cisco de Otazu.

Señas de Saturnina Jimenes Días.
■ " i

Edad de 55 á 54 años, estatura re- ¡ 
guiar, color moreno, nariz afilada, ojos ■ 
negros, oyosa de viruelas; viste un man- : 
lo de percal oscuro, pañuelo de manta, i 
lleva un niño de 18 meses.

,,---------■— ------------

Circular núm. 527.
Habiendo desaparecido del pueblo de 

Vissido, provincia de Teruel, el jóyen 
Lamberto Hernández, cuyas señas se ex
presan á continuación; encargo á los I 
Alcgl(|es de esta provincia, destacamen
tos de la Guardia civil y dependientes 
del ramo de vigilancia, averigüen su 
paradero, y caso de ser habido lo de
tengan y conduzcan A mi disposición. 
Burgos 5 de Diciembre de 1861,—Fran
cisco de Otazu.

Senas de Lamberto Hernández.

Edad 12 años, bastante medrado, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, 
cara larga, color moreno y un poco , 
pecoso. ' i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Gobierno.— Vigilancia.—Ne

gociado .9."

CARTILLA DE SIRVIENTES.

Por Real orden de 17 de Agosto úl
timo, S. Al. la Reina (q. D. g.) se ha 
servido aprobar el proyecto de organi
zación del servicio doméstico en esta 
córte, que tuve el honor de. proponerle, 
y que se halla comprendido en las si
guientes

REGLAS
Á QUE DEBE SUJETARSE EL SERVICIO DOMES

TICO EN ESTA CAPITAL.

Articulo l.° Todos los individuos 
de uno y otro sexo «que se dediquen en 
Madrid al servicio doméstico en cual
quier concepto, deberán inscribirse en 
un registro especial que se llevará en 
la Sección central de Vigilancia del Go
bierno de la provincia, y proveerse 
ademas de una cartilla conforme al 
adjunto modelo.

Las Contravenciones á esta disposición 
se castigarán con multas de 6 á 60 rs. 
por primera vez, y la segunda con do
ble mulla y remisión del contraventor 
al pueblo de su naturaleza, si fuere fo
rastero.

Art. 2.” Los que se hallen bajo la 
patria potestad necesitan el consenti
miento de sus padres; los menores de 
edad, el de sus tutores ó curadores; las 
mujeres casadas, el de sus maridos.

Cuando este conselimienlo sea por 
tiempo limitado ó circunscrito á d'etér- 
minado amo, deberá renovarse a su 
tiempo.

Art. 5." Cuando no sea fácil llenar 
el anterior requisito, en fuerza de cir
cunstancias especiales, podrá el Gober
nador do la provincia dispensar del mis
mo á los sirvientes, previos los infor
mes y demás justificativos que conside
re oportunos.

Art. 4.° Todo aquel que entre á 

servir por primera véz, deberá presen
tar al tiempo de inscribirse en el regis
tro dé que habla el art. I".°, además de 
lo que previene el art. 2.°, una 'certi
ficación de la Autoridad local de su 

pueblo, si es forastero, ó del Inspector 
de vigilancia de su distrito, si es de 
Madrid, que acredite su buena conducta, 
y en la que se expresen con toda clari
dad sus señas personales, el pueblo de 
su naturaleza y el nombre desús padres.

Los jóvenes sujetos á quintas deberán 
justificar también haber ó no cumplido 
con la ley, ó hallarse exentos.

Art. 5.° Nadie podrá admitir á su 
servicio á ningún criado que carezca de 
cartilla, y que por consiguiente no se 
halle inscrito en el registro especial de 
su clase.

El que contraviniere á esta disposi
ción, incurrirá en una mulla de 50 á 
200 rs., sea cualquiera su categoría ó 
fuero.

Art. 6.° Todo amo, asi que reciba 
un criado, anotará en la cartilla de este 
la fecha de la admisión. El criado pre-

■ sentará en seguida la cartilla en la Sec
ción central de Vigilancia para la loma 

| de razón.
i Igual formalidad se observará cuando 

se despida á un criado.
Las contravenciones de este articulo 

se castigarán con inultas de 50 á 120 
rs. si procedieren de los amos, y de 15 
á 60 si de los criados.

Art. 7.° Conforme á lo prevenido 
en el articulo anterior, los amos se limi
tarán á consignaren las cartillas de sus 
criados las admisiones y despedidas de 
los mismos. Los informes acerca de ad- 
litud y comportamiento, los facilitarán 
verbalmcnle, si gustan, á los empleados 
dé vigilancia que pasarán con este obje
to á sus casas provistos del correspon
diente documento que acredite su en
cargo oficial.

Art. 8.° El amo que desee informar
se acerca del criado que trata de admi
tir á su servicio, podrá dirijirse á la 
Sección central de Vigilancia, en donde 
sede facilitarán cuantos datosoousten en 
la hoja histórica del sirviente;

Esto se entiende tan solo con los amos 
que cumplan lo prevenido en el ar
ticulo anterir, á cuyo efecto se- llevará 
nota en la Sección central de Vigilancia 
dé las personas que se nieguen á infor
mar acerca de sus criados.

Art. 9.a El criado á quien se le cs- 
traviare la cartilla, podrá obtener otra 
por duplicado, presentando persona de 
responsabilidad que le abone por escrito.

Si se probare que la pérdida ha sido 
maliciosa, incurrirá en una mulla de 15 
á 60 rs., y siendo forastero se le envia
rá al pueblo de su naturaleza.

Art. 10. El criado que se retire del 
servicio doméstico, entregará su cartilla 
y recogerá su cédula de vecindad en la 
Sección central Vigilancia.

Si volvierc á dedicarse al mismo ser
vicio, deberá justificar su buena conducta 
desde la fecha en que se retiró.

Art. 11. Cuando un criado se au
sente de Madrid sin abandonar el servi
cio doméslico, no tendrá obligación de 
entregar su cartilla, pero si la de justi
ficar debidamente su buena conducía 
durante el tiempo de su ausencia si ha 
estado separado de sus amos.

Art. 12. Si un criado permaneciese 
voluntariamente desacomodado mas de 
un mes, se entiende que se retira del 
servicio doméslico y se le recogerá la 
cartilla. Si no probare debidamente con
tar con medios de subsistencia, ó tener 
otra profesión, será considerado como 
vago y puesto á disposición délos Tri
bunales.

Art. 13. Al criado a quien por 
cualquier motivo se forme causa crimi
nal, se le recogerá la cartilla y no le 
será devuelta, sino en el caso de abso
lución.

Art. 1 i. Los criados, al tiempo de 
entregárseles las cartillas, satisfarán un 
real de vellón porcada una para sufra
gar los gastos de las mismas.

El remanente, despues de cubiertos 
estos, y la tercera parle de las multas, 
se entregará al Jurado de Premios á la 
virtud, para recompensar el hilen com
portamiento en el servicio doméstico.

Art. 15. Las cartillas se renovarán 
cuando se hayan llenado todas sus he1 
jas, conservándose siempre la misma 

¡ numeración.

Art. 16. En la Sección central de 
’ Vigilancia se abrirá también un registro 
i en donde tendrá obligación de inserí- 
I bírse toda persona que se dedique á la



ihdirstria de colocación de sirvientes.
Art. 17. Los agentes pato colo

cación de criados necesitan estar pro
vistos de una licencia especial espedida 
por el Gobernador de la provincia.

Art. i 8. Las licencias para agencias 
de sirvientes soto se concederán á per
sonas de moralidad y honradez justifi

cadas.
Art. 19. Los agentes remitirán se- 

manahnenle á la Sección central de Vi
gilancia ñifla expresiva de los criados á 
quienes hayan proporcionado colocación, 
acompañada de los correspondientes in
formes acerca de los mismos.

Art. 20. La Sección central de Vi
gilancia facilitará á los agentes cuantos 
datós considere necesarios para llenar 
hiejor su cometido.

Art. 21. Los agentes no podrán es
clusarse nunca de informar bajo su firma 

á los amos hcei'ca de. los criados que 
proporcionen,á los mismos.

La contravención de esta disposición 
será castigada con mulla dé 50 á 60 rs.

Art. 22. Los que informaren favo
rablemente dé criados cuyos anteceden
tes no lo merezcan, incurrirán por pri
mera vez en lina mulla de 70á 200 rs., 
se un la gravedad del caso; si reinci- 
d eren, se les impondrá la mulla de 500 
reales, y á la tercera contravención se 
les recogerá la licencia.

Los agentes qiié mayor número de 
buenos Criados proporcionen, será n la m- 
bieil recompensados de la manera que 

se expresa en el art. 14.
Art. 25. Las anteriores disposicio

nes empezarán á regir desde 51 de Di
ciembre próximo, en cuyo día deberán 
hallarse provistos de sus respecti v os do
cumentos, tanto los criadas : como los 
agentes para, colocación de los m sinos.

ARTÍCULOS ADICCIONALES,

1. ° Todas las personas que actual
mente se hallen dedicadas al servicio do
méstico en Madrid, acudirán á proveerse 
dejas cartillas á his Inspecciones de vi
gilancia de sus respectivQS dislriios, en 
los días qué se marcarán con la debida 
anticipación en los periódicos Oficiales.

2. " Los sirvientes á quienes se re
fiere él articulo anterior, quedan dispen
sados de presentar los documentos de

, qiie se habla en el 4.°, siempre que ha
llándose empadronados exhiban el du
plicado de su padrón, que debe obrar en 
su poder, y declaración firmada delamo 
en cuya casa se hallen sirviendo.

5." Los que no puedan llenar la 
forin.didad de que se habla anterior
mente, serán considerados como sirvien
tes dp nueva entrada, y como tales su
jetos á las prevenciones marcadas en el 
art,. 4."

Estos ¡rail ¿ proveerse de sus carti
llas á la Sección central de Vigilancia, 
establecida en el Gobierno de ¡a pro
vincia.

Madrid 15 (le .Noviembre de 1861.— 
El Marqués de la Vega de Armijo.

Anuncios üticialesi
’ .T ■1—1— - áSe halla vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento de Villagonzalo Pederna
les, en esta provincia, dotada.con la 

cantidad de 640 rs:. anuos, pagados de 
los fondos municipales. Los aspi.ranl.es 
que deseen obtenerla, dirigirán sus soli
citudes al Presidente de aquella Corpo
ración en el término de un mes, á con
tar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y (¡aceta del Go
bierno, con arreglo á lo dispuesto-eir el 
art. 2.° del Real decrelo.de. 19 de (fe
bre de 1855.

Burgos 50 de Noviembre de 1861.-- 
Franciscó de Olazu.

El Comisario de Guerra del .“clase, 
Inspector del Hospital militar de esta 
plaza.
llago saber: que debiendo contratarse 

para el año de 1862', en virtud de or
den del Sr. Intendente militar de este 
distrito de 25 del que rige, el suminis
tro de pan do harina de flor, de trigo 
álaga de superior calidad, que se nece
site en el Hospital militar de esta plaza, 
bajo la base de mejorar el precio medio 
á que resulte haberse vendido dentro de 
cada mes tlé suministro en las panade
rías públicas de,, ésta ciudad, la libra 
castellana de pan deSgual clase, y con 
enlejía sujeción al pliego de condiciones 
que estará do, manifiesto en la Adminis
tración, do dicho establecimiento. Las 
personas (pie quieran interesarse en este 
servicio, podrán presentar sus proposi
ciones en pliegqs cerrados, hasta las 12 
del dia |0 de Diciembre jpróximo, en 
cuyo dia y hora se celebrará dicho re
mate, en el despacho de indicada Ad
ministración, silo en el mismo edificio, 
adjurándose el mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación sfiperiur.

Burgos 26,de .Noviembre de 18,61 .-- 
Luis Orlando.
V ~ "**
Tesorería de Hacienda pública 

de la- provincia de Burgos.
La Dirección general de la Deudapú- 

blica con fecha 25 de Noviembre últi
mo, me dice lo que sigue:

En 51 de Diciembre y l.°de Enero 
próximo, vence un semestre de intere
ses de la Deuda; y con él objeto de co
nocer con la debida anticipación los fun
dó# qiie tú Tesoro público tendrá que 

consignar para esta obligación en cada 
una de las Tesorerías de las provincias-, 

1a Dirección ha dispuesto que sido, se, 
admitan en dicho semestre las facturas 
y cupones que se presenten al cobro en 
los 15 dias inmediatamente anteriores 
al de-n vencimiento, coparreglo á lo 
prevenido en la Real orden de 24 de 
Noviembre de 1859, inserta en la cir
cular i|e esta dependencia, de 28 del 
mismo mes y año; en el concepto de qu : 
transcurrido dicho plazo, no se recibirá 
cupón alguno en proyinciq, y sus tene
dores tendrán (pie acudir para ello pre
cisamente á las oficinas centrales de 
esta Córte.

Igualmente y con arreglo á lo dis
puesto en el semestre anterior, por Real 
orden de 20 de Jimio último, la Direc
ción ha Acordado que por esa Tesorería 
y bajo su responsabilidad, no se admi
tan facturas ni cupón alguno sin qué 
por el interesado se exhiban á la pre
sentación de aquellos, Vos titulos ó ac

ciones á que .correspóndan, y de que ¡ 
hubieren .sido corlados, consignando es- 
la circunstancia en la factura que le re
mite á estas oficinas; cuya medida nó 
tiene, como no tubo entonces, otro ob
jeto que el.dé prevenir que el interés 
¡ndividiiNÍ extraño á esa localidad, al
tere la situación que el Tesoro debe ha
cer de los fiados cim-relacion á las- ne
cesidades defcula una, y precaber la 
menor demora en el pago ' de las aten
ciones públicas consignadas'eii las cajas 

provinciales. '-
En su cóiftrimcncia, espero se sirva 

V. S. disponer lo conveniente, para que 
se anuncie esta medida al público, y 
empiezo la admisión de facturas y cu
pones en esa Tesorería, el dia 15 del 
próximo mes de Diciembre, remitiéndo
los en seguida para su reconocimiento y 
demás operaciones cons’guienlés á esta 
Dirección; en el concepto que la última 
remesa de. cupones ha de verificarse por 
el correo que salga de esa el l.° de Ene
ro, y á lo mas el dia 2, teniendo enten
dido que serán devueltos los que se re
mesen por Ins expediciones posteriores 
al citado dia 2 de Enero inmediato, 
considerándose .dichos, cupones cómo 
presen lados fuera del plazo señalado al 
efecto.

Del recibo de esta comunicáeion, es
pero se sirva V. S. darme aviso, remi
tiendo *en su dia ñn; ejemplar de! Boletín 
oficial en que se haga la publicación que 
so previene. '*•

Lo q.uc se inserta en el Boletín oficial 
de esta provincia, para conocimiento de 
los interesados.

Burgos 1.” de Diciembre de' 1801 .-- 

Francisco Puente Calderón.
; ■■ ■ ni ' '' í'f < ¡ ■' Ob

Don Bernabé Bernaola, Juez de quimera 
instancia de íesla aúlla de .Qasti-ogijriz' 
y su partido. . ■ ■ ■
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, por primer edicto y ■ pregón, á E<vr- 
nanda Merino Diez, nalural.de Villavegá;' 
para que en el término deu nueve díu#/': 
se presente en las cárceles de este par
tido. á responder á los cargos que contra 
la misma rosullan. en la canta que sy la 
sigue, por hurto de.ropas á Clara Mar 
eslpo, natural de, Badilla/lp Amiba, bajo 
apercibimiento que si no lo verifica -la 
parará el perjujeip (¡ue haya lugar.

Dado en Castroger.iz á veintinueve de 
Noviembre.de ipil ochocientos sesenta 
y uno.- Bernabé Bernaola.- Por sy man
dado, Pedro Arce Vazipiez,.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri
mera instancia del distrito, de la Plaza 

jde esta ciudad de Valladolid.
Pnij el presente primer edicto y tér

mino (le treinta dias, que empezarán á i 
contarse desde el siguiente al en <¡ue 
le g.i lugar su inserción .en cf Buletin 
oficial (le esta provincia, se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Ruiz Gutiér
rez, natural de Reinosa, vecino y del 
comercio de esta capital, para que com
parezca en este mi, Juzgado á desvane
cer los cargos que¡contra él rebullan en , 
la causa (¡ue se instruye ppf /delito de., 
estafa en testimonio, del Escríhapo autjO- 
rizanle, bajo p'pefcibiiuienlq qqe no Aér 

riíicánd olo se le declarará , conlumaz y 
rebelde y sufrirá el perjuicio á que ha

ya lugar.
Dado en Valladolid á veintiséis de 

Noviembre de md ochocientos sesenta 
v uno —Antonio de la Cuesta.—Por 
mandado de S. S a, Timoteo Gamázo.

A dminíslracion principal de Correos de 
Bín gas;

El limo. Sr. Director general de Cor
reos cbn fecha 25 del actual, me dice lo 
(¡ue sigue:

«Ministerio de la Gobernación.—Di
rección general dé Correos.--Sección 1 ,a 
—Negociado 5.'*—En Real orden comu
nicada por el .Ministerio de la Guerra y 
de Ultramar, en féctia 20 del corriente 
nugs, so ha dispuesto que los dias de sa
lida de los buqútis-conduclqres de la 
correspondencia entre la península y las 
islas de Piierlo Rico, Slo. Domingo y 
Cuba, cuyo servicio empezará en el año 
próx'im >, sean los siguientes:

De Cádiz los dias 10 y 25 de cada mes:
Déla Habana el 15 y 50 id. id., 

exceptuándose él’mes de Febrero en que 
se harán a la mar desde el último puerto 
el 15 y 28.»

Lo tpie seammeia en el Bolciin oficial 
de esta ¡woviñeia para conocimiento del 
público y efcélós correspondientes.

Burgos 29 de Noviembre de 1861 .— 
Francisco de Ceballos.

Alcdldid constitucional de lirones.

Terminado el repartimiento de la con- 
Iribucion 1'erriloriaI di- este
ra' e I p ró x i mo a ñ o de 186 2, es I a rá (le 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de ■ diez dias, á 
contar desde el dia5j) del presente has
ta el 9 de Dieieiubre próximo ambos in
clusive, en Ins cuales se oirán las res- 
clamaciones que se hicieren sobre los 
tantos por ciento (¡ue se hayan cargado 
demás ió, jle menos á losi.conlribuyentes 
pues .pasados que sean les parará todo 
perjuicio que h,iya lugar; lirones 27. de 
Noviembre de 1861 . --A ruego del Sr. 
Alcalde, Pablo Ibeas, Secretarm.

Alcaldía constitucional de Eterna.
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito para el año próximo dé 1862, 
selialiará de inanifiésln éñ la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde el día 1 9 
de Diciembre próximo al 10 ámbos in
clusive, para «pie durante dicho término 
puedan enlitrarse de él los contribuyen
tes, y producir las reclamaciones lega
les. Elerúa 28 ile Noviembre de 1861. 
P. O. Evaristo Alejo, Secretario.

Alcaldía constitucional de Viieña.
El repartimiento dé la c.mlribucion 

loiTÍitorial de este distrito para el año de 
1862, se hallará de manifiesto al públi
co en los sitios de costumbre desdo el 
dia 28 del corriente hasta el-dia 7 «le 
Diciembre próximo, á fin de qué los con
tribuyentes de él presenten sus recia-, 
mariones sobre error en la aplicacioii de 
la cuota queTes corresponde; pues pasa
do quü^cán les parara érperjuicío que 
liaya lugar, no serán oidos y se dará (-1 
curso correspondiente. Vilcña 25 de No
viembre de 1861.--Francisco Alonso.

aspi.ranl.es
decrelo.de
nalural.de
Noviembre.de
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2650cep.s
5220 id..

117 
201

99'
46 

260 
210| 
160 
116

)) 
170 
250 
120 
480

. >i 
255

» 
216

Su Fábrica
Id.
Id.
Id.

Cabildo Colegial :.. 
Id. 
id? " 
Id.

n Id. 
.. hl.

1 »

7 ;Com? 
»
)). 
)) !
»
2

. »

ido

.. 6 tierras  
4i8 die.rras y, prado . .. 
Tierras, y prado  
ii ¡ii......
oo id. 9-viñas yí.9 lier.s 
Tierras' y prados .. .

>1.00(11. .Ijíil j

VllJU -00,.-ti

56 cuaft.s..
»
7 cuarl.s. .
5

-i „ 
o cuarl.s.
9'y 17 id
))

101 y 2ob.s 
» y 26 id. 
» y 26 id. 
» 26 id. 
>) 26 id.. 
»26 id. 
»' 18 id

i Tierras...,,.. .1.7
Idem,...  15
6' id. y 2 huertos.. . .' 9

1
2(611/2 cuarl.s...

-lili . /•«'):- ,'■< Id.'.xrild'J, "

¡’i i,/ h|,

■'i ■" id. ’ ■
LbrmayJ

«lid.
Sanlibañez de Esgueva.
Zael.......... ..

. [Tierras ..
.. ¡56. lier.s prado y huerta! 55

¡Hipólito Merino  
¡Bartolomé Barbollo..... 
Nicolás Portillo y otros. . 
.Manuel Domingo y otros .

»

Juan Miguel..  .. 
Marcelino Palacios  
Rafael Villaverde ’. 
Lorenzo Villalmanzo... . 
Primo .1narros y oíros.. . 
iialaé! Parda  

1 Cclerino iNebreda  .
Celestino Pardo  
Andrés llano  
Manuel González.Salazar. 
Julián Saez y ‘olrós..’. . .ó' 
Simón Antón.  
Ambrosio B,lás y otros.. 
Francisca Abad
Gregorio Hernando y otro, 
umn .bfihodkl h

13!D§Í2 galuoihR gol !
Luís Rupered.....................

»
)•

>. ■ »

Esteban Bermejo

6025. ,v
6057.. .
6274.. .
6512.. .
6514.. .
6515.. .■
6516.. ..
6517.. .
6021.. . ü:
691.. ..
721 y 23,.. 
728."..
755.. .
745.. .
744.. .
760.. .
857.. .

))
»

))
))
))
))-
t'hHp I 
»
»

1615. . . . . . . . . .
1885. . . . . . . . . .
2010..
2019.. ....

11 

v| 

»

)>

»

>)

»

»

»

)>

»
' >■> ■'

. 'Tier.s, viñas y 2 huer.s 

. 4 >i(t. y 5 id.....................

. Tierra y viña................

. 5 viñas ... ............ ............
. (Tierras ■  
.¡9 id...................... ;

^4d.
Yillasandino..

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.75

48'
"i)í!l6

4
:.4-

'I 1-1’

2

1151i

.. • Los'Balbases...,.

r i Lampolara ..,...
. ; ¡Inojac de (leevera. 

Oniyria del Pinar.
-JiíOJd'l ""

2Nd '.. .
5 viñas ..

.<3-5 tierras  
/Viñas i  
¡58 lier,s 2 v.s y huerto. 
2 id .

'/« 
i Heredades,:...

. Idem  
 .¡Idérn..................  ....

277 al 79... 16 id
551.. .....
552.. ../,
416.. v
■150 yol... 12 lii'rras 5 yrailos y 12 ñas . 
455 |21 heredades y prado. 
442 y 44.. /26 id. y 4 prados. . . . 
'."2   "i- prados .......................

6 heredades ■...

.. Francisco Malanza..
»

¡Marlin Merino
Ruperlp,. Prieto... .

))
! ' >’

»
I »

¡Adrián Cuesta

Huerta ...............
fierras, parral y huerto 
Huerta ............
I ioi i a,
II viñas  
5 tierras y huirlo.. . .
28 tierras.......................
26 id..................

2055 v 56 
2057.3 ..
50877. ,.. „„ ..............
2871 ............. 185-id.:.. .
2875...... 105 id.....

í;X .hioilrij) c.rm 
. . .' 7r¿> fit'rra§ . . 

frmi'lTií.a «61 non
Tidfrás; viñas y bodega1 
Tierras ...........

lierrás y 2 viñas.. .
.. / 29 idv V erlt  

„.„J11.. ¡8. id. id.. .  
6021, G.02'4.¡52 liérras viña y era..

. . ¡26 id. 9‘ id. 2 eras...
. /10 id. y eras  
. . 24 id. 5 viñas................
.. Tierras

3 ■ ■ Castro geni. V/
. ArenillasdeRiOj isuerga.'Su Órgano.. .■  

Valles.. .............. N.tra S.ra de la Zarza..
■ Padilla de Abajo..... San Gil de Burgo;?,.. • • ■ 

¡•Belbimbre...........................Su Beneficio.......................
Honlanas . . . .Su Falr-ca.  
Los Balbases.. Fábrica de San Esíéban..

Id. deS. Millanéid de \ ¡llamar 
Monjas Claras de.Caslrogeriz .. 
Id. Id. de Burgos. ........ 
Beneficio de .1). Donato Gil.,. 

¡Id. de i). Fernando Corral.. .
Id. de 1). Santiago Corral... . 
id.'de D. Pedro Fraire. . . .,■ 1 

¡Id. de D. Caliste Corral  
Id. de 1). José Bermejo. ..., . 

herma.
Su Beneficio . . .. . . ...... .
Cof. la Vera í'.ruz y Animas /ie hy.a.. .

v viñas..
"Id.
Id -
Id. a-, 
Id.

54 liér.s 4 id. y huerto.

4d
10
31
18

7
»

b¡¡. ■ 11
1 .»

Hoi-leziiitlo; . 
Jaramilló de la Fuente. ¡Su Beneficio 

Id. 
N'gvCjS (le Onloria.

'.|T.aiT(ilara...,
Zael  

Id.

-21
li)

»

6.
JOI!'!1

ue han producido. Cantidad 
porque 
se sacan 
á públii i 
suiiasi:!.

Rs.

CEB . Metálico

Fs. lis. 3:

.))

i

90 » 95
p ; h 204 »> -170
1 .)) i.> » 509
» •» 1026 888.
)) )) 460 )) 385.

. . )) )) .11 <80 . » 150
>' T) 250 . )) .. 209
2 1 1)! » )) 81
)) 180 » <150
0 6 > )) 257
)) . » 240 )) <200
» ». soto » ,2509

... ÍJ .. •v . 58 L

Su

cabida. ;

i

sil

situación.
Síi.pr< (!ede,<.¿a. / . ,

Nombres 

de los colonos.

Fs. Cél.s

2
))

15
»'

5
6
9 
'»

500 cepas. 
2250 id,. 
2925 id.., 
5495 id..

Fuenlespiha...................'.

Fuenlenebro. ... .A . o9 
Gmñiel.del Mercado ... 
Id. de Izan....................

Id.
S. Juan del Monte.... 
Terradillos de Esgueva. 
Vadoíondes .....................
Valdeande.........................

ftarínio de Aranda; i 
Vinculo de I). Alonso del Olmo 
N.ha S.ra de la Soledad..........
Mem / de AnaGon.z y Juan Ruiz 
Ctiralo de S.la María. . .

)) *' .3
)j

iHii) » 0
Santiago Gómez.................

i ‘3 11
5
>> . íli n.l' ; • 

*i| --'.i 3 i ;.

Cof? la Vera Cruz de Aranda. 
Curato de (Xpiillas.....................
Iglesia de Peíiaranda y Capellanía del Burgo. 
Las Ánimas...................................

»
)>
•» * l
»I 

'"1 
26¡

)>
10

57.0.cepaS. Su Curato1.......................................
Su Curato é Iglesia.....................

»
»

)> 
69’

»
))
3

1200 id. .
2800 id. .

VillañUeva.......................
Zazuar ... ......................  .tu
forregalindo..................

Hermán lad ¡de Ánimas.............
Su Curato................7............ <...
Col? déila Vera Cruz.......

)) ó» .
)) ■ ■ .

Cirilo Velasco.....................

15
57
50 

. 7
15

»
»
»
8
4

Cerezo...............................
Id.
Id.

Fresneda de- la Sierra..
Eterna ............................

Belorado.
N.tra S.ra del Rosario.............
Cof.a N. Ira S.rael Carmen yAn.s 
Id. de la Magdalena y la Cruz. 
Id. de Sanl.mo y del Rosario. 
Su Beneficio ... .. .. .........................

Domingo Riaño . . . .1
Dionisio Mañero y otro... 
Gaspar García....................
Miguel Monjas y otros...

))
12 6 Id. Su Fábrica. . . . ........................... )) •
11
6

. 99

6
6
5

Ocon de Villafranca.,.. 
Pineda de la. Sierra.. .. 
Pradilla de id. .

Su Beneficio..................................
Si: Beneficio y Fábrica.............
Su Beneficio

»
Pedro Victores....................
José Víctores de f resneda

22
4
5

'8
' 7

Puras de. \'il|afi;anca. .. 
liábanos..................     .

Id.

Su Cabildo y Fábrica de Espinosa deltamiho. Manuel Üzquiza..................
Justo García y Compañía:
Romualdo Cámara.............10 Su Beneficio.................................

28
. 10

1
13
19

1.
1

r 1.0 
'5 
7

Quinlahilla del Monte.. 
S. Vicente del. Monte. . 
Cofradía de id..................
S. Vicente del Valle. .,. 
Toosanlos..........................

hl.
Monjas de Caslil de Lences... 
Col'/S. Román y déla VérliCruz 
Su Fábrica....................................
Fáb.a N.tra S.ra de la Peña. .

Dionisio Murillo..(.,,..
Juan José Espinosa......... |
Matías Ochoa y otro....
Juan García................   .'
Tiburcio Turrieiiles..........

76 9
i

Arcos.......... .. ....................
Id.

Burgos.
Ig'esia Catedral............................

1
Julián Sla. María.............

. 28 2 ¡Su Fábrica.................................... Ana María de la Peña...

., ol 

.. 48 
. 29

a; y . 0

11
1
»

1

1 .fii ,()/;' 
i Linq. '

Sla. María dé Tajadura. 
Peñaorada........................ i

Id.

Carcedo de Bu re ha... .

‘Su Beneficio.................. .............
1 Cabildo S. Esteban de Burgos.
Su Beneficio............... .. .. .. .. y.

üiinescu.
tSu Fábrica :......................   . ...

> »
»

Hl; 7 , I" ’í -lOíli. k 
))

»1.

00
G

55
12

..
•6

6
..
»

»I
»
))

■12 )) 12 > ~TT ))
19 )' 11$ . "
15 D 15 )•

5 10 •3 lo »
ll n*n *■ • * »

2 • ‘ )) ' 2 » 150 »
7> '.i ,i< " a » >
>r » ■' i> » 44 »
» >> ■ í> ■» 1150 ))

/■ 8 ■ » )í „ - Mi

5 i i i :>t 34' >> i 5 ))
55 11» 53 •w

K 1’4 >■ 14 11
5 3 » )'

15 » ■Í5: * > ; p>(
;!4 5 >> ■' 45 >' »

15 » 15 » »
15 lo >'
15 » 15 » » )>

» 1 900 »

4 6 1 é » ))
1 4 Ceb.a 4 t":¡: » ))

i i » » ■' <!;•» 1 » 557 ))
. 2 8 C.omA »■ »

18 » Id. >> 4.827 17
18 6 Id .* VT 5656 17

11
.4

' p

6
»
4 6

256 
>; »

4- » 3 » »
. í!' '4 v.,„ •4 » >'

fió» «i >• )) 101
.» » 520

» )• » » 112 ))/
1/H3 )) D ¡) '541 Ji-i■))’

Y. 6 »; 142
1 - :>) ■•.;'d».'i'| ,»j ,600

1 0 íl .6 •))
1! 6

Cefi?’
25
15

<>. . v’
Com? » ))

l i 6 ni;/' 2 dCir L; iy »
ií¡ ¡2 ■ 19 - '2 235

Tq Ctb.a 55 Geui? )) »
» »¡ » » 676 ))



Domingo Díaz, y otros

a

p

 

A nuncios Particulares.

y

. tyy IV.

o35
114

Cebolleros 
Edeso.,..

114 
15a 
81 
89

Gerónimo, y J. Ilobíedo..1 
Francisco Fernán.z, yot.s

II id.. 
Tierras

Id. y vinas 
Tierras....

de todas dimensiones paita gás y agua. 
 Prensas para dorar y gafrar. Máquinas

de vapor fijas y movibles de (odas fuer
zas. Molares sistema Leoñir, funcionando

la toma de posesión por el comprador, según previene ta 
ley de 30 de Abril de 1856.

la. En el caso de que los arrendatarios no cumplan con 
la obligación respectiva al pago en los términos contrata
dos, quedarán sujetos á la acción que contra ellos intente 
la Administración y á satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diesen lugar. Si llegare el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, se entenderá rescindido el contrato, en 
el mismo hecho y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

16. Quedarán tamoien sujetos los arrendatarios á las 
demás condiciones que particularmente se hallan estableci
das por las leyes y adoptadas por la co tambre eü ésta 
provincia, siempre qne no .se oponga á las contenidas en 
este pliego.

17. Además del precio del remate abonará el arrenda
tario en los plazos estipulados, á quien corresponda, el va
lor que á juicio de peritos tengan las labores hechas y fru
tos pendientes cuando entre en el arriendo de las tincas.

18. Los arrendatarios no süfrirán otros desembolsos que 
el pago de los derechos de Escribanos, Heles de fechos 
y pregoneros, el importe del papel sePado que se Invierta 
en el expediente y escritura, y las dietas de peritos en el 
caso de justiprecio.

Burgos 20 de Noviembre de 1861.—El Administrador, 
I^ablo Roda. 

¡Tierras  
50 id............ ............
12 id.................................
5 id. viña y prado. 

'22 id. 2 prados y viña. 
! IÓ9 id. y 20 prados..
i Tierras..............................
¡ 102 id. 4 p.s v 28 id.
1 12 id................"...............
10 id.*.............................
9 id....................................
7 id...............................
2 id. y 5 viñas.............
6 id. y viña....................

<6 tierras y 5 prados...
157 id.,..

DILIGENCIAS DEL DUERO.
Esta nueva empresa tiene ya perfec

tamente regularizado el servicio directo, 
rápido y cómodo desde Valladolid á So
ria, por Peflaiiel, Aranda de Duero, 
Burgo de Osma y puntas intermedios, 
con lodo lo necesario para que los via
jeros y encargos sean servidos á precios 
moderados, con exactitud y á las me
jores horas que permito la estación.

La importante linea del Duero se co
munica por su parte occidental con los' 
iloO

Cordon-mecha para dar /nego á los 
barrenos. (1-5)

Se vende en el comercio de I). Juan
Armans, Plaza Mayor, núm. 50, Burgos. 

chas do Jóle acanaladas, galbanizadas y 
sin galbanizar. Arcas y camas de hierro 
de todas dimensiones. Carruajes omnibus 
al estilo de Paris. Bombas y toda clase 
de útiles para incendios. Máquinas agrí
colas de todas clases. Bombas de dife
rentes sistemas para sacar agua. Papeles 
de todas clases para imprimir no bajando 
el pedido de 200 arrobas. Máquinas pa
ra rayar piedras litográficas. Tornillos 
de rosca de lima. Porcelana del Pais 
para fondas, cafés, etc.

Para los diseños y cuantas noticias 
se deseen, dirigirse á dichos Sres. Lló
reos, ó á la librería de Avila en Burgos.

(5 oct. 5, 2 Nov. 2 y 2 Dic. 2) 

420
88
14
8í

565
375 

4500 
120 
120
90
45
88
45
75

277
250

75
75
90

Sub-Dirección de la Compañía gene)-as 
de seguros sobre la vida é incendios 
titulada uLa Union y el Porvenir de la 

Familias.
Hallándose ya en esta oficina los re

cibos correspondientes al año de 1862, 
lo pongo en conocimiento de todos ios 
suscritores, á fin de que puedan verifi
car el pago de la anualidad en todo el 
mes de Enero próximo, sin ser recar
gados con los suplementos de retraso ó 
valores de compensación, que necesa
riamente han de satisfacer los que de
moren el pago.

Burgos 29 de Noviembre de 1861.— 
El Sub-Drrector, Manuel Maria de Rivas.

■ (2-5)

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación á cargo de Jiménez
81 V . ‘¿‘.efiái/y gmTl'rQ

Los Sres. Lio retís hermnos, de Bar
celona, representantes de varias casas 
nacionales y extranjeras, ofrecen al pú
blico toda clase de máquinas, en espe
cial las siguientes:

Máquinas y prensas para imprimir. 
Prensas litográficas con sus correspon
dientes rodillos, piedras y demás útiles. 
Cilindros de todas dimensiones. Guilloti 
nas de varios sistemas para corlar papel. 
Prensas de madera para satinar. Prensas 
hidráulicas para enfardar, hacer vino, 
aceite etc. Molinos harineros sistema
Bouchon. Molinos chocolateros, Cañerías l los artículos siguientes: papel ^rayado y-

.................... ¡jfrioqvfl giuJi..............LiV-, ■ -

Aviso « los Ayuntamientos y Jueces 
de PaA.

En la Imprenta de Santamaría, Plaza 
de Libertad, núm. 8, se hallan de venta

 

Agencia de los dos amigos.

La Agencia de negocios do los dos 
amigos, ha trasladado su oficina al mer
cado del trigo ó Llana de Afuera núm. 
15, donde nuevamente ofrecé al público 
sus servicios,

Por la misma se compra ó negocia 
papel del Estado ya séa del personal ó 
de cualquiera otra clase, y se encarga 
de activar los expedientes en la Córte.

Se redactan memoriales, esquelas, 
oficios, cartas y cualesquiera otros do
cumentos y se gestiona la actividad de 
los expedientes en las oficinas de esta 
capital.

Se hacen pagos y se proporcionan 
préstamos á un interés módico, y últi
mamente, se cobran créditos sea el que 
quiera el punto donde estén.--!1. T,— 
Felipe M. Salalar. (2-8)

Id.
Jd.
Jd.
Jd. 
Id. 
Id.

Id. 1 y l/Zyra- Farragosa .. .

4." Nó se admitirá postura á los que sean deudores ú 
tos fondos públicos.

o.' Los limitadores han de acreditar haber consignado 
en la (.'aja de Depósitos ó en la Secretariado Ayuntamiento 
la décima parte de la cantidad que sirve de tipo para el ar
riendo j míe hagan proposiciones, ó prestar fianza á' satis
facción del nresidente de la sunasta, que asegure el cum
plimiento dir su oferta.

6. " Concluido que sea el acto de la subasta se devolve
rá á ios liciladores la fianza que hayan prestada, reserván
dose únicamente la respectiva al mejor postor.

7. " No se admitirá proposición que no rubra el tipo.
8. " El rematante entrará en el arriendo de las lincas 

con conocimiento de las casas, chozas, tapias, norias, ar
bolado y demás que contenga y del estado en que se en
cuentran, y quedará en la obligación de satisfacer los da
ños, perjuicios ó deterioros que á juicio de los peritos se 
notaren a! fenecer el contrato. No podrá roturar las tierras 
destinadas á pastos y solo podrá disfrutar las de labor á 
estilo del pilfs.

D." El arriendo será por tiempo de tres años, que em-

ld.
Id.
Id.
Id.

Acodillo
Villegas .
Villamayor de Treviño

Id.
Id.
Id.
Id.

CALENDARIO

de Castilla la Vieja para el año 1862, 
conforme á los anuncios astronómicos 
publicados por el Observatorio de Álhri- 
na de la ciudad de S. Fernando con 

arreglo al meridiano de Burgos.
Se vende á los módicos precios de 5 

cuartos cada uno y 3 rs. docena, en 
Burgos, imprentado I). Timoteo Arnaiz, 
Plaza del Mercado, núm. 17. (un mes.)

encasillado para formar el reparto de 
contribución, matrículas de subsidio, id. 
para formar el amillaramienlo, id. para 
¡isla cobraloria y para las relaciones de 
riqueza, estados de juicios de fallas, ho
jas estadísticas de juicios verbales, y de 
conciliación, papel pautado por el mé
todo de llurzaela, de superior calidad, á 
28 rs. resma, id. mas inferior á 25, 
amigos de los niños, llcuris, calendarios 
etc. ; todo á precios sumamente arre
glados. (2--6)

. Juan Ferz. y cump.a....
.. Juan Martínez, y comp.a

I '
.. ¡Norberto Borona . .'  
. Pedro Martin Baronal . . 
. Juan Andrés  
. ..Pedro Diez  
. Lorenzo Castilla, y otro. 
. Pedro Barona  
. Juan Infante  
. [Miguel Guadilla, y otro 
. Dionisio González  
. Simón Fernandez  
. Sebastian Fuente  
. Cesarlo Abendaño

. .lEceqüiel Marín  

. .'Sebastian Fuente  

.. Julián Perez  

.. Julián Abendaño
. Cesario Abendaño -.... 
: Dionisio Gómez;  
.. Juan Rodríguez  
. Manuel Recio  
. »

pozarán á contarse en 1/ de Octubre de 1861 y concluirán i caducará el arriendo concluido que sea el año corriente! 
en 30 de Setiembre de 186Í.

10. El rematante á cuyo favor quede el arriendo, entrará 
á labrar el tercio de la linca ántes del.ede Marzo de 1862: 
advirtiendo que, los prados, viñas y demás fincas que se 
gozan anualmente entrarán en posesión de ellas los nuevos 
colonos al mismo tiempo que las que corresponden á dicho 
tercio, puesto qne estas no guardan año de intermedio para x 
su cultivo.

11. El pago de la renta se verificará por semestres ade
lantados teniendo efecto el del primer semestre eiieldia 
que se le'comunique su aprobación.

12. No será permitido á los arrendatarios pedir perdón 
ó rebaja, ni solicitar pagar un otros plazos ni distinta espe
cie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcion á ser indemnizado por extinción de lan
gosta, pedrisco ni otro .incidente imprevisto.

15. El arrendataria cesará en 1." de Octubre de 1861 en 
el usufructo del tercio de la finca que ha de dejar desde di
cho dia á disposición de! colono que ha de sustituirle en c1 

arriendo al finalizar el contrato.
14; Si las lincas, desp.ucs de arrendadas, se vendiesen,

))
4269
4264.. 7...
4267  
4268 69 y 74 
4275

)) 
4616 al 20. 
4679  
4680
4681............. i
4682.. ....
4685 [ 
4684.............

I. »

.»

.))
» 

4685.. .... 
4686
4525 y 26. 59 Id y 5 prados....

Pliego de condiciones bajo las cuales han de verificarse los l 
arriendos.

1/ Las subastas cuyo tipo del arrendamiento exceda 
de 500 rs., se verificarán simultáneamente en la capital de 
la provincia, en el despacho del Sr. Gobernador de 1;Pmis
ma. ante dicho Sr., el Administrador principal de Propie
dades y Derechos del Estado y el Escribano de Haciendo 
pública, y en la cabeza del Distrito municipal donde radi
quen las lincas, ante el Alcalde, Procurador Sindico y Se
cretario de Ayuntamiento de) mismo, con asistencia del - 
Administrador subalterno de Propiedades y Derechos drl 
Estado del paftido, ó persona que éste delegue para que 
lo represente.

2/ líos liciladores al arriendo de lincas á que se refie
re la condición anterior, presentarán sus proposiciones án- 
ks del acto de la subasta, ev pliegos cerrados redactadas 
con estricta sugeciou ai modelo que se insertará al final de 
este pliego.

5? Los remates de los arriendos á que se refieren las 
condiciones anteriores, han de obtener la aprobación de la 
Dirección general.

lCof.a de la Cruz y ¡té tora. Sra. >kl Rosatio. Lucas Miguel 
|ld. de Ánimas y Rogación.
i Villarcayo.
Monjas de Rivas.....................
Su Beneficio.........................

Villadiego.'
Guadilla de Villamar.. .Media ración....................

Su fábrica............. ....................
Monjas de Villadiego.............
Cabildo de Aguilar................
Monjas de Aguilar................
Su Beneficio............................
Fábrica de San Millan..........
Su Beneficio.......................

■ Ración de Santa Ana..........
¡Monjas de Villadiego  
Id. de Castrogeriz.................

¡Beatas de Aguilar..................
[Iglesia de Grijalva  

¡Beneficio de Villasidro..........
Canónigos de Burgos.............

¡Cofradía de San Miguel ... 
[Id. de la Cruz..........................
Lid. de las Animas..................
Gabildo de Padilla de Abajo 
Iglesia de Mahallos .'..........
Su Beneficio.............................

erro-carriles del Norte, para Madrid, 
Burgos, Falencia y Sanlander, y con 
las carreteras de Asturias, Galicia, Za
mora y Portugal, y por su extremo 
oriental ó sea Soria, con las carreteras 
de Logroño, Zaragoza y Tíldela, en don
de arranca el ferro-carril que conduce á 
Navarra, Aragón y Cataluña y á los 
principales baños de la Rioja y Provin
cias.

El punto de Aranda es hoy el único 
de enlace para pasar de Burgos á Soria 

vice versa. (2 -2)

5955 v56.
5995 y 96.
4D72 V 73. _
4075 y 76.. 25 id....

5566 al 69. ¡45 lierrás
5574 [ 14 id -...

Con autorización de S. M. la Reina 
(q. D. g.) y con licencia también de la 
lima. Sra. Abadesa de las Huelgas,cer- : sin necesidad de agua ni carbón. Plan
ea de esta ciudad; el Cabildo de Capella
nes del misino, saca á pública subasta el 
molino harinero, titulado Blanco ó de ¡ 
Montaña, sito bajo el puente de Malalos , 
de esta ciudad, el dia 19 del proximo [ 
mes de Diciembre y hora de las once de [ 
su mañana, el cuarto despacho del Es
cribano del número de aquella 1).' Dio
nisio Vivas, calle Llana de Afuera, nú
mero 5, principal, donde podrán ente
rarse los liciladores del pliego de con
diciones con que se ha de verificar dicho 
remate. (1—8)'

Partido de Sedaño 
Crespos y Población.. Beneficio y fábrica  
Nocedoj ' Id.
Terradillos;.

Id.
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